
- Siete de cada 10 (72) empresas consultadas confían en que el crecimiento se sostendrá. 

- En tanto, 53% admite que su producción aumentó respecto a un año atrás. 

- Con todo, sigue bajo el margen de rentabilidad y hay preocupación por la suba de 
determinados costos. 

- Subsiste la disparidad según el tamaño de la empresa y la rama de actividad, 
de acuerdo con un relevamiento de la UIC.Oficializan texto del decreto

del acuerdo con el FMI

Leyes y Comentarios
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JUSTICIA

La Justicia de Córdoba consideró
válido el pago en dólares o su 
equivalente al tipo de cambio MEP
y ordenó una actualización en la
tasa de interés para compensar 
la inflación.

El DNU 70/23 no se
aplica a obligaciones
en dólares anteriores
a su vigencia

10A

-La publicación del decreto enviado al Congreso para 
avalar un nuevo convenio con el organismo adolece de
detalles claves. 

-El proyecto generó posiciones dispares entre los diferentes
bloques legislativos. 

-Macri defendió un entendimiento pero cuestionó el método. 

-Los mercados reaccionaron con cautela, afectados 
también por un contexto externo adverso.
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El DNU con el acuerdo con 
el FMI no despejó dudas y los
mercados siguen volátiles

La industria local, con expectativas favorables
pero aún con muchos frentes abiertos

2A

La decisión del Juzgado de Familia
de 6ª Nominación de Córdoba se
basó en el principio de solidaridad
familiar y en la necesidad de 
garantizar el derecho alimentario de
los niños, niñas y adolescentes.

Extienden la obligación
alimentaria de un padre
incumplidor a su esposa

6A

La presentaron diputados nacionales
de Unión por la Patria, quienes
acusaron al Presidente de cometer
abuso de autoridad.

Acuerdo con el FMI: 
denuncia penal 
contra Javier Milei

7A

PROFESIONALES

Señaló que el Estado 
debe garantizar la 
integración femenina en
los máximos órganos 
judiciales;  de lo contrario,
vulnera compromisos 
internacionales 
incorporados a la 
Constitución Nacional.

Designaciones sin mujeres en
la Corte: Tarditti advirtió sobre
incumplimiento constitucional
y discriminación

11A

Marzo arrancó y sigue dando excesos
hídricos en la zona centro, aunque el
norte de la provincia no termina de
salir del riesgo. Grave caída de los
valores internacionales.

ECONOMÍA

Córdoba: las lluvias
traen alivio, pero los
precios aprietan el
cinturón de los 
productores

4A

Rosana Forcato, titular del Colegio
de Nutricionistas de la Provincia de
Córdoba, destacó los alcances, el
propósito y las áreas de vanguardia
de este campo profesional.

“Recomendamos 
que la población 
confíe su alimentación
a profesionales 
matriculados”

Por Luz Saint Phat
8A y 9A 
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El DNU con el acuerdo con el FMI no despejó
dudas y los mercados siguen volátiles

E
l Gobierno activó ayer el deba-
te sobre el nuevo acuerdo con
el Fondo Monetario Interna-

cional (FMI) luego de publicar el
DNU en el Boletín Oficial, decreto
que será enviado en las próximas
horas al Congreso para su trata-
miento.

Por lo pronto, el texto de la norma
sólo incluye trazos gruesos del
acuerdo al que se pretende llegar
pero adolece de detalles claves, por
ejemplo el monto del préstamo que
otorgaría el FMI.

Se tratará de otro extended fund
facility (EFF) que durará hasta 2035
e incluirá el diferimiento de los pa-
gos previstos por los próximos cua-
tro años y un plazo de gracia de
cuatro años y medio antes de reto-
mar la devolución de fondos.

Así lo dejó saber el Poder Ejecuti-
vo por medio del DNU por el que
autorizó la concreción del entendi-
miento con el organismo.

El Gobierno fundamentó el uso
de un DNU y no un proyecto de ley
en la necesidad de liberar restriccio-
nes cambiarias por tratarse de un
factor de ineficiencia para la econo-
mía y como obstáculo para impul-
sar las inversiones de largo plazo.

“Contar con un nivel satisfactorio
de reservas es vital para la reduc-
ción del riesgo país y para que se
aumenten las facilidades para la
reinserción de la República Argen-
tina al mercado de capitales inter-
nacional”, aseveró el Poder Ejecuti-
vo en los considerandos y también
reconoció que “la falta de adecua-
ción entre los pasivos de la autori-
dad monetaria y los activos exter-
nos líquidos” puede repercutir “en
la disminución del valor esperado
de la moneda doméstica y, en con-
secuencia, en un posible aumento
de la inflación”, en referencia a la
volatilidad en el tipo de cambio.

Los ejes del decreto
Por lo pronto, la norma publicada
ayer no detalla cuál será el monto fi-
nal de la operación ni cuánto de ese
monto estará explicado en roll over
(renovación) de vencimientos del
programa firmado en 2022 y cuánto
en dólares adicionales que aumen-
tarán el nivel de deuda total ante el
FMI, que hoy es de US$41.400 mi-
llones de acuerdo a la base de datos
actualizada del organismo.

De todas formas, sí da cuenta de
que ésas dos cosas serán comple-
mentarias: habrá dólares frescos y
habrá un aplazamiento de una serie
de pagos previstos para los próxi-
mos años. Así, el programa podría
ser presentado por un monto ma-
yor al esperado.

El banco UBS arriesgó días
atrás que se trataría de un progra-
ma de US$20.000 millones de los
cuales US$12.000 millones eran

renovación de pagos y US$8.000
millones eran “nuevos”.

Sobre el primer aspecto, el DNU
no especificó cuánto será ese finan-
ciamiento adicional, pero anticipó
que será utilizado para la recompra
de letras intransferibles emitidas por
el Ministerio de Economía y que es-
tán en manos del Banco Central. El
decreto dice que buscará cancelar
“una parte sustancial” de esos títu-
los que forman parte del activo de la
autoridad monetaria, lo que da
cuenta de que los desembolsos, al
menos, no alcanzarían para rescatar
los US$23.000 millones totales que
están actualmente en el Central.

Ese monto surge de la revalua-
ción que hizo el BCRA de ese activo
en el comienzo del gobierno liber-
tario. De todas formas, para el Teso-
ro esas letras siguen teniendo el va-
lor nominal al que fueron emitidas,
una cifra de US$67.000 millones,
según GMA Capital. Por esa dife-
rencia de contabilidad, el Poder
Ejecutivo sostendrá que a través de
esta operación habría una baja en el
nivel de deuda consolidada. No
obstante, habría también un cam-
bio de acreedor desde una deuda
interna a una exposición mayor del
FMI hacia la Argentina.

El decreto asevera en su artículo
1° que las letras intransferibles se-
rán canceladas en el orden cronoló-
gico en que fueron emitidas, y que
la primera es la que tiene venci-
miento el 1  de junio de este año. Se-
gún Romano Group, se trata de algo
más de US$10.000 millones, al valor
nominal considerado por el Tesoro.
Nuevamente, como para el BCRA el
valor “real” es menor, el Tesoro ne-
cesitará menos dólares que esos

US$10.000 millones para cancelar
ese primer compromiso.

Hay vencimientos de este tipo de
letras mucho menores en 2026 y
2027 -con lo cual necesitaría una
cantidad menor de divisas para res-
catarlas- pero en 2029 vuelve a estar
por encima de los US$10.000 millo-
nes y ronda US$12.000 millones por
año entre 2031 y 2033. Como toda-
vía no se conoce en concreto cuán-
tos dólares frescos habrá, no es po-
sible determinar cuántas de todas
esas letras podrían ser canceladas
con la plata del FMI.

El otro punto relevante del es-
queleto del programa EFF que
apunta a firmar el gobierno liberta-
rio es que habrá un plazo de gracia
sin pagos, de cuatro años y medio.
Es decir, si el nuevo programa tu-
viera como fecha de vigencia a par-
tir de fines de abril, sólo en octubre
de 2029 el Estado argentino reto-
maría la devolución de divisas al
Fondo Monetario.

En paralelo, el DNU menciona
que, “a los efectos de extender el
horizonte de vencimientos, despe-
jar la carga de pagos del Tesoro en
los próximos años, dar más certi-
dumbre a los tenedores de bonos y
afianzar la perspectiva de mejora
en la sustentabilidad del proceso de
estabilización y crecimiento” tam-
bién habrá una cancelación de “las
operaciones de crédito público ce-
lebradas en el marco del Programa
de Facilidades Extendidas del 2022
cuyos vencimientos operen dentro
de los cuatro años de la suscripción
del acuerdo a celebrarse”.

Esto implicaría un alivio a los pa-
gos previstos en el calendario al
FMI por los próximos cuatro años,

lo que se interpreta, sería desde
2025 hasta 2028 inclusive. De
acuerdo a datos recopilados por
EcoGo, en ese lapso Argentina de-
bería devolverle al organismo
US$13.100 millones solo de capital.
Si a esa cancelación de la que habla
el DNU también se le incluyeran los
intereses, la suma que dejaría de
pesar en el calendario financiero
por los próximos cuatro años sería
de casi US$20.600 millones. Esto,
vale decir, no extinguiría la obliga-
ción de pago sino que la postergaría
varios años más adelante. 

Por último, si bien no es explícito,
el decreto podría dar una pista so-
bre que la utilización de los dólares
que mande el FMI no podrían te-
ner, como fin, la intervención en el
mercado cambiario. “En atención a
la decisión del Gobierno Nacional
de no comprometer su política eco-
nómica de déficit cero, los fondos
recibidos por el Estado Nacional
por medio de un nuevo Programa
de Facilidades Extendidas o Exten-
ded Fund Facility (EFF) deberán ser
utilizados exclusivamente para
cancelar deudas del Tesoro Nacio-
nal con el Banco Central y deudas
con el Fondo Monetario Interna-
cional”. El memorando de políticas
económicas que se acuerde termi-
nará por dilucidar qué margen de
acción le dejará el FMI al Gobierno
con los dólares nuevos.

Reacción de los mercados
Conocido el DNU, se esperaba con
expectativa la reacción de los mer-
cados en la apertura de la semana.

La evolución fue muy dispar se-
gún el paso de las horas y con un
contexto externo adverso producto

La publicación del decreto enviado al Congreso para avalar un nuevo convenio con el organismo 
adolece de detalles claves. El proyecto generó posiciones dispares entre los diferentes bloques legislativos.
Macri defendió un entendimiento pero cuestionó el método. Los mercados reaccionaron con cautela,
afectados también por un contexto externo adverso

del recrudecimiento de la guerra
comercial desatada por Donald
Trump.

El S&P Merval finalmente termi-
nó al alza al igual que los ADR ar-
gentinos mientras que los bonos en
dólares terminaron mixtos ayer
martes, antes diversas noticias que
mantuvieron alertas a los inverso-
res: por un lado, la firma del DNU
con el acuerdo con el FMI, y por el
otro, en el plano internacional, pe-
só el temor a una recesión en Esta-
dos Unidos, producto de la guerra
comercial que desató Trump, y un
posible acuerdo para lograr el alto
al fuego en Ucrania.

Tras la fuerte caída del lunes, el
índice líder de BYMA subió ayer 1%
en 2.159.499,78 puntos. En ese
marco, las acciones líderes que más
avanzaron fueron Transportadora
de Gas del Sur (+2,9%), seguida por
Banco Macro (+2,7%), y Loma Ne-
gra (+2,4%). Por su parte, las accio-
nes argentinas que cotizan en Wall
Street subieron hasta 4,3% de la
mano de Tenaris (+2,7%), seguida
por IRSA (+2,5%), y Corporación
América (+2,5%).

"Después de un día de caídas
muy fuertes, como fue el lunes. Si-
guió la volatilidad de los índices
americanos que estuvieron varias
veces en positivo y negativo con el
Standard & Poor's que cerró 0,7%,
mientras que en Argentina estuvo
un poco más calmo aunque no es-
tuvo exento de la volatilidad. Si
bien los ADR cerraron en verde, fue
mucho menos arriba que en la
apertura. Argentina está un poco a
la espera de ver cómo se estabiliza
la situación en Estados Unidos", le
dijo a Ámbito, el analista Rafael di
Giorno de Proficio.

En cuanto a los bonos en dólares,
la rueda terminó mixta. Por su par-
te, el riesgo país, el índice que mide
el J.P Morgan se ubicó en 723 pun-
tos básicos. 

Críticas
Por lo demás, el DNU que deberá
pasar por el Congreso ayer comenzó
a generar posicionamientos de los
diferentes bloques parlamentarios.

En ese contexto, llamó la atención
la posición del expresidente Mauri-
cio Macri quien expresó su apoyo al
nuevo acuerdo pero cuestionó la
decisión de sellarlo por medio de un
DNU. En Expoagro 2025, en San Ni-
colás (Buenos Aires), sostuvo que la
medida “no ayuda a generar con-
fianza” y reclamó que se debata el
Presupuesto 2025 en el Congreso.

“El Gobierno evitó la catástrofe
que había dejado puesta Alberto
Fernández, bajo la última dirección
de (Sergio) Massa, que hizo cosas
criminales. Hay que hacer otro
buen acuerdo con el fondo y darle
la mayor institucionalidad posible.
Sería bueno volver a poner el pre-
supuesto sobre la mesa”, afirmó.

Consultado sobre el DNU, Macri
fue categórico: "Demuestra la debili-
dad institucional en que estamos y
no ayuda a generar confianza”. En el
PRO ya habían surgido críticas a la
administración de Milei por no in-
cluir el Presupuesto en el temario de
sesiones extraordinarias. Actual-
mente, el Gobierno maneja las cuen-
tas públicas con los parámetros de la
ley sancionada en 2023, durante la
gestión del Frente de Todos.

NA
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L
as industrias cordobesas me-
joraron sustancialmente sus
perspectivas para los meses

por delante y más de la mitad dijo
haber aumentado su producción
respecto al año pasado, no obstan-
te siguen con márgenes acotados
de rentabilidad, con costos que ja-
quean su resultado operativo y
persiste la disparidad según activi-
dad y tamaño de la compañía.

Los datos forman parte de algu-
nas de las conclusiones del primer
relevamiento del año encargado
por la Unión Industrial de Córdo-
ba (UIC) entre sus asociados, con
datos de febrero pasado.

En ese marco y según la respon-
sable del estudio, Josefina Schapira,
"se observa una mejora en la orga-
nización industrial y administrati-
va, impulsada por una mayor esta-
bilidad macroeconómica. Como
resultado el principal desafío se ha
trasladado hacia la caída continua y
generalizada en la rentabilidad, de-
bido en parte al fuerte aumento de
los costos y a la contracción de la
demanda local”, señaló.

“Como resultado, ha sido nece-
sario reducir tanto la producción
como los niveles de stock. A pesar
de las adversidades, el sector in-
dustrial cordobés ha demostrado,
a lo largo de los años, una notable
capacidad de adaptabilidad, una
habilidad que será crucial para en-
frentar, con optimismo, los nuevos
obstáculos que plantea el escena-
rio nacional”, resumió.

Situación actual
El arranque de 2025 encontró a la
industria cordobesa en un contex-
to desafiante. Una amplia mayoría
de las empresas reportó una caída
en la producción, la demanda in-
terna y la liquidación de stock en
comparación con el último tri-
mestre de 2024. Estos indicadores

reflejan un arrastre de la contrac-
ción económica del año anterior,
sumado a la cautela del consumi-
dor y la desaceleración del consu-
mo. Por otro lado, la inversión y la
cartera de mercado externo mos-
traron un comportamiento dispar:
mientras algunos sectores experi-
mentaron crecimiento, otros re-
gistraron caídas. Sin embargo, al
analizar la cadena de pagos, se ob-
serva una mejoría en compara-
ción con períodos anteriores. La
mayoría de las industrias logró
cumplir en su totalidad con los pa-
gos de salarios y a proveedores.
Los compromisos financieros
también mostraron un panorama
positivo. En contraste, las tarifas
públicas e impuestos presentan
un escenario más rezagado.

En ese contexto, 24% de las in-
dustrias relevadas realizaron pa-
gos parciales de los diferentes im-
puestos.

Expectativas
En la comparación anual, la mayo-
ría de las industrias percibe una
mejora macroeconómica y un re-
punte en la producción. Sin embar-
go, el retroceso en el último trimes-
tre sugiere un freno estacional que
modera el avance. En el ámbito lo-
cal, la recuperación sigue siendo
parcial: los márgenes de rentabili-
dad continúan debilitados y las me-
joras aún no se traducen en un des-
pegue sólido. Pese a esto, el opti-
mismo predomina: 72% de las em-
presas confía en que el crecimiento
se consolidará en los próximos me-
ses, apostando a una recuperación
sostenida. En cifras, 53% considera
que su nivel de producción mejoró
en relación a un año atrás.

Desafíos
La caída de la demanda y el au-
mento de los costos han sido los

principales obstáculos para el
desarrollo, especialmente en lo
referido al costo salarial y al pre-
cio de la materia prima nacional.
Esto mismo se encuentra correla-
cionado con la tendencia bajista
sobre la tasa de rentabilidad gene-
ral, siendo necesaria la adaptabili-
dad del sector al nuevo marco
macroeconómico para afrontar
las adversidades. Sin embargo, si
estas barreras logran superarse, el
panorama para el sector podría
mejorar significativamente. De
hecho, el 69% de las empresas
considera que este es un buen
momento para invertir en pro-
ductos y procesos.

Según el informe, 51% de las em-
presas espera alcanzar su máxima
capacidad instalada en este 2025.

Disparidades
Con todo y tal como ocurriera en
informes anteriores, la situación
muestra claras disparidades según
la rama de actividad y el tamaño de
la empresa.

Las pymes siguen afrontando un
panorama desafiante.

En tanto, aquellas industrias con
perfil exportador tuvieron mejor
desempeño que las enfocadas en
el mercado interno, muchas de
ellas ahora afectadas por la apertu-
ra de importaciones en diferentes
rubros dispuesta por el Gobierno
nacional.

Lotería de Córdoba SA despejó
ayer las últimas incógnitas res-
pecto a la megalicitación para
adjudicar los casinos a su cargo
junto a inversiones anexas, por
los próximos 20 años, al fijar el
orden de mérito en cada item de
las tres oferentes que compitie-
ron en el proceso.

En ese contexto, luego de las
aperturas de los sobres 1 y 2, y la
extensión en los plazos para me-
joras de ofertas, Lotería dio a co-
nocer cómo quedó confecciona-
do el orden de mérito económico
conforme la propuesta de cada
empresa.

Las tres empresas oferentes en
la licitación del juego -CET, Boldt
y Casino Victoria- presentaron
mejoras en sus propuestas origi-
nales aunque, pese a eso, hay sa-
las que quedarán a cargo de Lo-
tería por no haber ofertas por
parte de los privados.

La Comisión de Evaluación y
Seguimiento del proceso licitato-
rio difundió la información. “Ca-
be destacar, que en los próximos
días, los distintos oferentes po-
drán realizar las impugnaciones
que estimen correspondientes”,
indicaron desde la Lotería.

Las empresas CET, de Aldo Rog-
gio y Miguel Ángel Caruso; Casino
Victoria, de Daniel Mautone y Da-
niel Angelici y Boldt –de la familia
Tabarelli– son las que están en ca-
rrera en la nueva licitación de ca-
sinos, slots y hoteles con la cual la
Lotería apunta a cambiar la ma-
triz del juego en Córdoba.

Cómo se repartirá el negocio
En función de los datos informa-
dos por el organismo, el casino
de Alta Gracia quedó para CET,
actual concesionaria del juego
en la provincia hasta 2027.

En tanto, el de Río Ceballos se-
rá para Casino de Victoria SA, el
de Cruz del Eje dejó a CET como
el potencial adjudicatario. Sin
embargo, al no ofertar canon al-
guno, sería Lotería la que se haría
cargo.

Mientras tanto, el de Carlos
Paz (costanera), Cosquín y La
Falda, dejaron a CET como me-
jor posicionado. Para eso, ofertó
un canon de dos mil millones de
pesos.

Por su parte, las salas de Em-
balse, Mina Clavero, Miramar,
Almafuerte, San Francisco y Villa
María no recibieron ofertas, a ex-
cepción de San Francisco que
quedaría para Boldt.

En paralelo, Carlos Paz (cen-
tro) y Cruz Alta serían para CET.
Para eso ofertó $1.900 millones
de canon.

Finalmente, Corral de Bustos,
General Roca, Laboulaye, Morte-
ros y Río Cuarto quedarán mayo-
ritariamente para Lotería, salvo
el de Corral de Bustos en el que
Boldt ofertó un canon de cuatro
mil millones, al igual que en San
Francisco.

CET ofreció un canon de ape-
nas 100 millones de pesos, por lo
que quedaría marginado.

El proceso
Por lo pronto, CET tiene contra-
to hasta 2027 pero sólo por la
explotación de las tragamone-
das. De esta manera, Lotería
puede adjudicar e iniciar la
concesión, cobrar el canon que
es por única vez, y avanzar con
la explotación de las salas con-
cursadas en paralelo a que con-
cluya el contrato con CET que,
por otra parte, seguirá en el ne-
gocio al resultar uno de los ad-
judicatarios.

Por lo demás, más allá del ca-
non y las inversiones que deben
afrontar las empresas, deberán
destinar 21% de la facturación de
las slots con destino a Lotería.

Mientras tanto, fuentes de Lo-
tería confirmaron a CCoommeerrcciioo  yy
JJuussttiicciiaa que no descartan avan-
zar con una nueva licitación en el
mediano plazo para ofrecer los
casinos que quedaron bajo su ór-
bita por no recibir ofertas acep-
tables por parte de las empresas
oferentes.

CET y Boldt coparon la parada; 
Casino Victoria, sólo con Río Ceballos,
y el resto para Lotería 

Siete de cada 10 empresas consultadas confían en que el crecimiento se sostendrá.
En tanto, 53% admite que su producción aumentó respecto a un año atrás. 
Con todo, sigue bajo el margen de rentabilidad y hay preocupación por la suba
de determinados costos. Subsiste la disparidad según el tamaño de la empresa 
y la rama de actividad, según un relevamiento de la UIC

La industria local con 
expectativas favorables pero
aún con rentabilidad acotada

El Ejecutivo de Córdoba convocó para hoy al gremio docente de
UEPC a una nueva reunión para dirimir la paritaria 2025.

La citación fue informada desde el propio sindicato, según el cual la
Provincia presentaría una nueva propuesta salarial.

En ese contexto, UEPC insistió: “Seguiremos sosteniendo y solici-
tando  las demandas establecidas en la última Asamblea  Provincial
del día 25 de febrero”.

Una vez recibida la oferta, el gremio activará los diferentes meca-
nismos de consulta estatutarios.

La UEPC viene de rechazar ya dos propuestas salariales de la admi-
nistración de Martín Llaryora, la última de las cuales derivó en un pa-
ro por 24 horas, días atrás.

La Provincia volvió a citar a UEPC

ARCHIVO
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E
n la provincia de Córdoba, el
corazón agrícola del país, las
lluvias de las últimas sema-

nas han sido como un bálsamo
para los campos resecos tras me-
ses de incertidumbre climática.
Los cultivos de soja, maíz y trigo,
pilares de la economía regional,
respiran aliviados gracias a las
precipitaciones que, aunque irre-
gulares, han permitido recompo-
ner las reservas hídricas en el sue-
lo. Sin embargo, el alivio de los
productores cordobeses es agri-
dulce: mientras la naturaleza pa-
rece darles una tregua, los precios
internacionales de las materias
primas se desploman, golpeando
la rentabilidad de una campaña
que prometía ser histórica.

Según datos recientes de la Bolsa
de Cereales de Córdoba, las lluvias
acumuladas en lo que va de marzo
han superado los 100 milímetros
en varias zonas del sudeste y norte
provincial, como Marcos Juárez y
Jesús María, regiones clave para la
producción de granos. Este aporte
hídrico llega en un momento críti-
co para la soja de segunda y el ma-
íz tardío, que atraviesan etapas de-
cisivas en la definición de sus ren-
dimientos. “El agua cayó justo
cuando los cultivos lo necesitaban.
Si no llovía ahora, íbamos camino
a perder millones de toneladas”,
asegura Juan Morales, productor
de General Deheza, con un dejo de
alivio en la voz.

El informe de la bolsa destaca
que, a pesar de las altas temperatu-
ras de enero y febrero, que castiga-
ron con olas de calor a gran parte
del área agrícola, las lluvias recien-
tes han moderado el estrés hídrico.
Para el trigo, cuya siembra se apro-
xima en los próximos meses, las
condiciones también pintan alen-
tadoras: los perfiles de suelo em-
piezan a cargarse de humedad, un
factor clave para encarar la campa-
ña de invierno con optimismo. “El
trigo 2025 podría tener un arran-
que espectacular si el clima sigue
acompañando”, señala Sofía Ra-
mírez, técnica del INTA Manfredi.

Sin embargo. no todo es color de
rosa en los campos cordobeses.
Mientras las cosechadoras se pre-
paran para entrar en acción, los
productores miran con preocupa-
ción las pantallas donde se actuali-
zan las cotizaciones del mercado
de Chicago. Desde mayo de 2022,

los precios de los principales com-
modities agrícolas han caído estre-
pitosamente: la soja perdió casi
50% de su valor, el maíz ronda mí-
nimos de tres años y el trigo no lo-
gra despegar. Este derrumbe, com-
binado con un dólar que no termi-
na de estabilizarse en Argentina y
costos internos que no aflojan, po-
ne en jaque la ecuación económica
del sector.

“Vendemos a precios de remate
y reponemos insumos a valores
que no cierran. Entre retenciones,
impuestos y el tipo de cambio, el
margen se achica cada día más”,
se queja Fernando Bazán, produc-
tor de Río Segundo. Bazán no exa-
gera: según cálculos del INTA, en
algunos casos hasta 65% de la ren-
tabilidad de un cultivo se lo lleva el
Fisco o se pierde en la brecha cam-
biaria. Los fertilizantes, el gasoil y
las semillas, dolarizados en su ma-
yoría, no han bajado al ritmo de
los granos, dejando a muchos pro-
ductores en una situación de “tije-
ra” financiera.

El panorama internacional no
ayuda. La abundante oferta de gra-
nos de Brasil y Estados Unidos, su-
mada a una demanda china que no
termina de reactivarse, mantiene
los precios en un piso difícil de re-
montar. “El mundo está nadando
en soja y maíz, y nosotros pagamos
el costo de esa sobreproducción”,
explica Analía Torres, economista
de la Bolsa de Comercio de Rosa-
rio. A esto se suma la incertidum-
bre por el clima en el hemisferio

norte, que podría ajustar la oferta
global, aunque los analistas no es-
peran una recuperación significati-
va en el corto plazo.

En este contexto, las medidas del
Gobierno nacional, como la reduc-
ción de aranceles a herbicidas
anunciada el año pasado, son vis-
tas como un paliativo insuficiente.
“Está bien que bajen costos, pero
necesitamos una política integral:
tipo de cambio competitivo, me-
nos presión impositiva y señales
claras para invertir”, reclama Ba-
zán, reflejando el sentir de muchos
en el campo cordobés.

A pesar de las dificultades, la re-
siliencia del sector no flaquea. En
Córdoba, la campaña 2024/25 si-
gue en marcha, con una proyec-
ción de 30,4 millones de toneladas
entre soja, maíz, sorgo, girasol y
maní, según la Bolsa de Cereales
local. Las lluvias han evitado un
desastre mayor, pero el desafío
ahora es económico. Los produc-
tores saben que el clima puede ser
un aliado o un enemigo, pero en
este juego global de commodities,
las reglas las pone el mercado. Y
por ahora, ese mercado no está ju-
gando a su favor.

Mientras el sol se pone sobre los
campos verdes de la provincia, el
contraste es evidente: la tierra re-
verdece, pero las cuentas no cie-
rran. En Córdoba, el agro sigue
siendo el motor que no para, aun-
que esta vez, con el pie en el freno y
la mirada puesta en un horizonte
incierto.

Marzo arrancó y sigue
dando excesos hídricos en
la zona centro, aunque el
norte de la provincia no
termina de salir del riesgo.
Grave caída de los valores
internacionales

Córdoba: las lluvias traen 
alivio, pero los precios aprietan
el cinturón de los productoresEl empresario Horst Paul-

mann, la tercera fortuna en
Chile y fundador de la cadena
Cencosud, que en la Argentina
opera con Jumbo, Easy, Disco y
Vea, y los centros comerciales
Unicenter, murió hoy a los 89
años.

Paulmann pasó los últimos
años de su vida en su Alemania
natal, donde finalmente falleció.

La fortuna de su familia se es-
tima en casi US$5.000 millones.

Su fallecimiento se conoció
por medio de un comunicado
de Cencosud, la empresa matriz
de su grupo empresarial.

Paulmann había llegado a
Chile en los años 50 huyendo de
la Segunda Guerra Mundial y
pasando por Italia y Argentina.
El comunicado indicó que “su
visión y liderazgo deja una hue-
lla imborrable en el país y en
miles de colaboradores, trans-
formando la industria de super-
mercados, centros comerciales
y retail en Latinoamérica”.

La familia informó que "su
despedida fue tranquila, en paz.
Se produjo mientras dormía,
sin mayores complicaciones.
Nos queda el consuelo de saber
que descansó sin sufrimiento,

pero su ausencia deja un gran
vacío en nuestros corazones".

Tras más de cuatro décadas
de conducción, Paulmann se
había retirado de sus negocios
paulatinamente a partir de
2021.

Delegó la presidencia del di-
rectorio a su hija Heike, aunque
en varias ocasiones se lo vio en
presentaciones de locales y en-
cuentros con clientes.

Con presencia en otros países
de la región como Brasil, Perú,
Colombia y los Estados Unidos,
el grupo informó, a comienzos
de enero, un plan de inversio-
nes para la región por US$610
millones para 2025, lo que sig-
nifica un crecimiento del 16%
respecto del plan anunciado en
2024.

A fines de enero, y con una in-
versión de más de US$120 mi-
llones, Cencosud anunció en la
Argentina la compra del super-
mercado Makro y Basualdo SA,
cadena de perfumería y artícu-
los de limpieza. 

Así, ingresó al mercado ma-
yorista, que Makro lidera junto
a Maxiconsumo y Diarco, y en
el que deberá competir con Vi-
tal y Yaguar. 

Murió el fundador de una 
de las principales cadenas
de supermercados del pais
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E
n febrero de 2025, el mercado
de casas a la venta en Córdo-
ba se encuentra en alza desde

octubre de 2024, mientras que el
de departamentos se encuentra al
alza desde diciembre de 2023

Así lo reveló el último informe
de precios de la propiedad resul-
tado de un trabajo conjunto entre
la Universidad de San Andrés y
Mercado Libre para el seguimien-
to del mercado inmobiliario en la
ciudad. 

Con este fin, se utilizan todos los
datos de publicaciones en la plata-
forma desde 2017, que permite ha-
cer un seguimiento de precios por
localidad y por tipo de propiedad. 

Según el último relevamiento,
considerando el stock de publica-
ciones activas, en febrero de 2025,
el precio mediano de venta en dó-
lares por metro cuadrado en Cór-
doba de casas, departamentos y
oficinas presentó variaciones de
0,8%, 2,2% y -2,7%, respectiva-
mente, relativas a enero de 2025. 

Por su parte, al considerar en
cambio las variaciones interanua-
les de febrero de 2025 respecto a
febrero de 2024, las variaciones de
los precios medianos de venta en
dólares por metro cuadrado de ca-
sas, departamentos y oficinas han

sido de 1,7%, 14,3% y 2,1%.
En función de otras conclusio-

nes a las que arribó el documento y
expandiendo el análisis por aglo-
merado geográfico en Córdoba,
esto es, distinguiendo entre Norte,
Sur, Este, Oeste y Centro de la ciu-
dad, se observó que la mayor caída
interanual del precio mediano de
venta en dólares por metro cua-
drado de casas ocurrió en Córdoba
Oeste, siendo ésta de 4,6%. 

En cuanto a departamentos, la
mayor variación interanual de di-
cho precio se registra en Córdoba
Oeste, con una subida de 27,5%. 

Por su parte, en el caso de ofici-
nas, la mayor variación se obser-
vó en Córdoba Centro, con una
caída de -1,6%.

Alquileres
En cuanto a los resultados vincula-
dos con los alquileres y conside-
rando el stock de publicaciones de
alquiler activas de la ciudad de
Córdoba, en febrero de 2025 res-
pecto a enero de 2025, las variacio-
nes del precio mediano de los al-
quileres por metros cuadrados en
precios corrientes de casas, depar-
tamentos y oficinas de Córdoba ha
sido de 3,5%, 6,1% y 4,7%, respecti-
vamente.

Expandiendo el análisis por
aglomerado geográfico en Córdo-
ba, esto es, distinguiendo entre
Norte, Sur, Este, Oeste y Centro, y
considerando solo aquellos aglo-
merados para los que se tuvieron
datos suficientes, en relación a los
departamentos, se observaron va-
riaciones intermensuales de este
precio de 4,6% en Córdoba Norte,
5,2% en Córdoba Centro, tres por
ciento en Córdoba Este y 10,5% en
Córdoba Oeste.

Cabe destacar, que según afir-
maron desde ambas entidades, en

febrero, la oferta de propiedades
en alquiler aumentó considerable-
mente en Córdoba y al comparar
con noviembre de 2023, el último
mes en donde estuvo vigente la ley
de alquileres, se observaron incre-
mentos en la oferta de casas y de-
partamentos de 30,6% y 41,7%,
respectivamente. 

“Estos incrementos estarían re-
lacionados con los cambios legis-
lativos y su posible efecto en la dis-
posición de los propietarios para
ofrecer sus inmuebles en alquiler”,
concluyeron desde la plataforma.

La venta de 
insumos para la
construcción subió
6,92% mensual 

Así lo reflejó el último relevamiento de propiedad y
alquileres elaborado por Mercado Libre y la Universidad
de San Andrés respecto al mes de febrero de 2025

En febrero, el Índice Construya
(IC), que mide la evolución de
los volúmenes vendidos al sec-
tor privado de los productos
para la construcción que fabri-
can las empresas que lo confor-
man, registró una suba de
6,92% mensual desestacionali-
zada, y se mantuvo cuatro por
ciento por encima del nivel de
febrero 2024.

De esta forma, el acumulado
de enero-febrero de 2025 cerró
1,60% por encima del mismo
período del año anterior.

"Las ventas de materiales para
la construcción durante el mes
de febrero dejan vislumbrar una
leve mejoría, esperamos que es-
to continúe de esta manera y
que la construcción comience a
crecer" explicaron fuentes de
Construya.

El índice mide la evolución de
los volúmenes vendidos al sec-
tor privado de los siguientes
productos para la construcción
que fabrican las empresas líde-
res que conforman el Grupo
Construya: ladrillos cerámicos,
cemento portland, cal, aceros
largos, carpintería de aluminio,
adhesivos y pastinas, pinturas
impermeabilizantes, sanitarios,
calderas y sistemas hogareños y
centrales de calefacción, grifería
y sistemas para conducción de
agua y gas, pisos, revestimientos
cerámicos y materiales eléctri-
cos y electrónicos. 

Integran la asociación: Loma
Negra; FV Grifería de Alta Tec-
nología; y Cefas - El Milagro, Ce-
rámica San Lorenzo, entre otras.

Construya es una asociación
civil que tiene como objetivo fo-
mentar la construcción y la cul-
tura de la calidad en dicha indus-
tria en el país, y agrupa a las em-
presas nacionales más impor-
tantes en la producción y comer-
cialización de materiales. Fue
creada en 2002 y se ha converti-
do en un referente del sector.

CASAS. El precio mediano de venta en dólares por m2 aumentó 0,8% mensual.

El precio de venta de las casas y 
departamentos en Córdoba sigue en alza

ARCHIVO



La Asociación de Defensa de
Usuarios y Consumidores (AD-
DUC) presentó una demanda

contra el Banco Credicoop, solici-
tando que la entidad dejara de co-
brar a sus clientes el cargo por

gastos de otorgamiento en los
préstamos personales, y que res-
tituyera los montos cobrados ba-
jo ese concepto, los cuales alcan-
zaban hasta tres por ciento del
monto del préstamo contratado. 

Asimismo, requirió la nulidad
de los contratos que estipularan
dicho cobro para otros clientes
del banco.

El expediente se inició con la
oposición del banco que planteó
las excepciones de falta de legiti-
mación activa y de prescripción.
Subsidiariamente, solicitó el re-
chazo de la demanda, argumen-
tando que el cobro era legítimo y
estaba contemplado por el Banco
Central de la República Argentina
(BCRA) en relación con la tarea de
calificación crediticia.

En primera instancia, el juez re-
chazó la demanda, aunque pre-
viamente también desestimó las
excepciones interpuestas por el
banco. El magistrado consideró
que el "cargo de otorgamiento"

estaba destinado a cubrir la eva-
luación crediticia necesaria para
quienes solicitaban el financia-
miento. 

Señaló que no existía una pro-
hibición expresa para que el ban-
co actuara de esa manera y que,
aunque no se pudo comprobar
con exactitud los costos asumi-
dos en cada caso, ello no justifica-
ba la admisión de la pretensión
actora. Además, no se probó la
ilegitimidad del cargo.

Sin embargo, la decisión fue
apelada y el caso llegó a la Sala E
de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Comercial, donde los
jueces Gerardo Vasallo y Pablo
Heredia revocaron el fallo y admi-
tieron la demanda. 

En consecuencia, condenaron
al banco a restituir los montos co-
brados por dicho concepto, junto
con intereses e IVA.

Los camaristas consideraron
que el "cobro efectuado en con-
cepto de 'gastos de otorgamiento
de crédito' es ilícito", ya que
constituía una comisión basada

en un servicio específico cuya re-
muneración fue fijada en un por-
centaje fijo y no nominal. 

Recordaron que, conforme la
comunicación A 3052 del BCRA
vigente al momento de los he-
chos, estaba prohibido cobrar
comisiones sobre los importes
efectivamente desembolsados
en operaciones de crédito, ya
que ello impactaba en la base de
cálculo de los intereses y au-
mentaba indirectamente las su-
mas devengadas en concepto de
intereses compensatorios o pu-
nitorios, distorsionando la carga
real del préstamo.

La cámara concluyó que "la cir-
cunstancia de que la comisión se
calcule sobre el importe total
otorgado al cliente implica un au-
mento indirecto del costo del cré-
dito", careciendo de sustento co-
mo un costo directo, real y com-
probable. Además, distorsionaba
los intereses compensatorios,
que debían reflejar el verdadero
importe desembolsado como
préstamo.
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E
l Juzgado de Familia de 6ª
Nominación de Córdoba re-
solvió extender la obligación

alimentaria del padre de una ado-
lescente a su actual esposa, ha-
ciéndola responsable solidaria en
igual medida. 

La decisión se basó en los reite-
rados incumplimientos del padre
desde 2016 y en la necesidad de
garantizar el derecho alimentario
de los niños, niñas y adolescentes
(NNA).

La madre fundamentó su solici-
tud en el principio de solidaridad
familiar y en la figura del progeni-
tor afín -reconocida por el Código
Civil y Comercial (CCC)- que con-
templa ciertos deberes para los pa-
dres afines, como contribuir a las
necesidades de los hijos de su pa-
reja, especialmente cuando convi-
ven bajo el mismo techo.

En su defensa, la esposa del pro-
genitor sostuvo que no ejercía el rol
de madre afín, al no participar en la
crianza ni en momentos significati-
vos de la vida de la adolescente. 

El tribunal coincidió en este
punto, pero aclaró que ello no in-
validaba el reclamo. La jueza Mar-
cela Alejandra Menta consideró
que el principio de solidaridad fa-
miliar y el derecho alimentario, re-
conocido como un derecho huma-
no, justificaban la extensión de la
obligación.

La demandada también argu-

mentó que la responsabilidad ali-
mentaria recaía sobre los parientes
biológicos, sugiriendo que los her-
manos del progenitor podían asu-
mir esa carga.

Sin embargo, el tribunal desesti-
mó este planteo al constatar que
los tíos paternos enfrentaban difi-
cultades económicas y obligacio-
nes familiares propias.

Aunque rechazó fijar una nueva
cuota a cargo de la cónyuge por no
ser madre afín, la jueza Menta, am-
parándose en el artículo 553 del
CCC, extendió la obligación ali-
mentaria ya vigente. 

Dicho artículo permite al juez
imponer medidas razonables para
asegurar la eficacia de la sentencia
ante incumplimientos reiterados. 

Tales medidas pueden incluir
embargos, prohibiciones de salida
del país o restricciones en activida-

des recreativas e, incluso, la sus-
pensión del carnet de conducir.

En este caso, la jueza consideró
que responsabilizar también a la
cónyuge, quien cuenta con em-
pleo registrado, era la mejor vía pa-
ra garantizar el derecho alimenta-
rio de la adolescente.

Además, estimó que la medida
podría motivar al progenitor prin-
cipal a regularizar su situación.

La magistrada describió la deci-
sión como un "remedio disuasivo"
que se mantendrá hasta que el
progenitor cumpla en tiempo y
forma con su obligación. 

Reconoció que la medida repre-
senta una restricción al derecho de
propiedad de la demandada pero
la justificó en la preeminencia del
derecho alimentario y en la necesi-
dad de garantizar la protección in-
tegral de la adolescente.

La Sala H de la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Civil de la
Capital Federal, por unanimi-
dad, rechazó la demanda de un
profesor de la Universidad Ar-
gentina de la Empresa (UADE),
quien había reclamado por la
publicación de su fotografía sin
consentimiento en un libro ins-
titucional.

El actor, que se desempeñó
durante más de 19 años como
profesor en los posgrados y
maestrías de la UADE Business
School, objetó la aparición de
su imagen en la página 23 del li-
bro Fundación UADE ayer y
hoy. Then and Now, publicado
en 2017. Alegó que la publica-
ción se realizó sin su consenti-
miento.

Por su parte, la universidad
argumentó que el libro tenía
un carácter institucional, que
existió consentimiento tácito y
que la imagen no causó perjui-
cio alguno al docente. Aunque
en primera instancia se hizo lu-
gar a la demanda, la decisión
fue apelada y llegó al Tribunal
de Alzada.

El tribunal analizó el artículo
53 del Código Civil y Comercial,
que establece la necesidad de
consentimiento para captar o
reproducir la imagen o voz de
una persona, salvo en casos co-
mo la participación en actos
públicos, intereses científicos,
culturales o educativos priori-
tarios, o el ejercicio del derecho
a informar sobre hechos de in-
terés general.

Los camaristas José Fajre, Li-
liana Abreut de Begher y Clau-
dio Kiper concluyeron que la fo-
tografía publicada "encajaba en

las excepciones" contempladas
por la norma. 

Consideraron que se trataba
de "un libro plagado de fotogra-
fías que muestran la historia y
evolución de la universidad, in-
cluyendo inmuebles, actos aca-
démicos, alumnos, biblioteca y
profesores".

En el fallo se destacó que la
imagen no fue tomada clandes-
tinamente sino que el profesor
posó para la fotografía durante
una clase, lo que implicaba su
conocimiento y aceptación táci-
ta de que la universidad pudiera
utilizarla en una publicación
institucional. "Si bien la capta-
ción y la reproducción son eta-
pas distintas, la segunda es con-
secuencia de la primera y era
imaginable su posterior utiliza-
ción", señalaron.

Además, los jueces conside-
raron irrelevante que al mo-
mento de la publicación el ac-
tor ya no formara parte del
plantel docente, puesto que su
vínculo con la institución era
público y formaba parte de su
propio historial profesional.
"No sólo forma parte de su vi-
da y de la historia de la institu-
ción, sino que el propio recla-
mante admite en su currícu-
lum que fue profesor en la UA-
DE y que realizó estudios de
posgrado en la misma casa de
estudios", agregaron.

Finalmente, el tribunal con-
cluyó que la publicación no
afectó la intimidad ni la reputa-
ción del docente, y que no se
trató de una difusión popular ni
indiscriminada para fines aje-
nos al consentido. Por todo ello,
rechazó la demanda.

Rechazan demanda de profesor
contra la UADE por uso de su
imagen en libro institucional

Es ilícito el cobro de “gastos de otorgamiento” en préstamos bancarios

La decisión del Juzgado de Familia de 6ª Nominación de Córdoba se basó en el
principio de solidaridad familiar y en la necesidad de garantizar el derecho
alimentario de los niños, niñas y adolescentes

Extienden la obligación 
alimentaria de un 
padre incumplidor a su esposa 
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U
n grupo de diputados nacio-
nales de Unión por la Patria
realizó una denuncia penal

en contra del presidente Javier Mi-
lei por el acuerdo del Gobierno na-
cional con el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) publicado en el
Boletín Oficial. 

En la presentación judicial,
acusaron al jefe de Estado de co-
meter abuso de autoridad, de
violar deberes de funcionario
público y figuras del Título VIII
del Código Penal.

Además de Victoria Tolosa Paz,
quien anunció el hecho por medio
de una publicación en la red social
X, también se presentaron en la
Justicia los diputados nacionales
Juan Marino, Hugo Yasky, Daniel
Gollán, Julio Pereyra, Sabrina Selva

y Brenda Vargas Matyi.
“El intento del Poder Ejecutivo

de aprobar este acuerdo vía Decre-
to de Necesidad y Urgencia viola la
Constitución Nacional y la Ley
27612 ("Ley de Fortalecimiento de
la Sostenibilidad de la Deuda Pú-
blica")”, explicó Tolosa Paz en X.

Asimismo, mencionó que le exi-
gieron a la Justicia que “suspenda
cualquier acto que consumaría es-
te obrar delictivo” y concluyó: “No

permitiremos que se avance sobre
las instituciones ni se hipoteque el
futuro de los argentinos”.

El Gobierno nacional desestimó
enviar un proyecto de ley para el
nuevo programa con el FMI por-
que considera que “la mayoría
kirchnerista del Senado retrasará
el avance”. El propio ministro de
Economía, Luis Caputo, confirmó
que están definidos los plazos y los
montos, pero no quiso revelarlos.
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Acuerdo con el FMI: denuncia
penal contra Javier Milei

ARCHIVO PRENSA

La presentaron diputados
nacionales de Unión por la
Patria, quienes acusaron al
Presidente de cometer
abuso de autoridad

E
l 19 de diciembre de 2024, la
Corte Suprema de Justicia
de la Nación resolvió un ca-

so clave en materia de propiedad
intelectual y publicidad digital. 

Determinó que el uso de mar-
cas notorias como palabras clave
en Google Ads no constituye, por
sí solo, una infracción marcaria ni
un acto de competencia desleal,
salvo que genere confusión en los
consumidores o sugiera una vin-
culación indebida con el titular de
la marca.

El fallo fue dictado en la causa
“Organización Veraz SA c/ Open
Discovery SA s/ Cese de Uso de
Marca” (CCF 1789/2009/3/RH1) y
sienta un precedente sobre los lí-
mites del uso de marcas de terce-
ros en publicidad digital.

Antecedentes del caso
Organización Veraz, empresa líder
en informes crediticios, demandó
a Open Discovery, su competidor,
por el uso no autorizado de sus
marcas “Veraz” y “Organización
Veraz” en el sistema de anuncios
patrocinados de Google. 

Alegó que esta práctica inducía
a error a los consumidores, des-
viaba clientela y constituía un
aprovechamiento indebido de su
reputación.

El Juzgado de primera instancia
falló a favor de la demandante, al
considerar que Open Discovery se
beneficiaba de la notoriedad de
“Veraz” para captar clientes, ge-
nerando confusión. En conse-
cuencia, ordenó el cese del uso de
la marca y el pago de una indem-
nización.

La Sala III de la Cámara Civil y
Comercial Federal confirmó la
sentencia el 4 de mayo de 2018,
condenando a Open Discovery a
pagar $3.336.468 en concepto de
daños y perjuicios. La Cámara
sostuvo que “Veraz” es una marca
notoria y que su uso por parte de
un competidor representaba una
conducta desleal.

Sin embargo, Open Discovery
apeló ante la Corte Suprema, ar-
gumentando que “Veraz” se había
convertido en un término genéri-
co dentro del mercado de infor-
mes crediticios y que su uso en
Google Ads no generaba confu-
sión.

Decisión
El Máximo Tribunal, por mayoría,

hizo lugar parcialmente al recur-
so y dejó sin efecto la sentencia de
la Cámara. 

Se basó en el dictamen del pro-
curador Fiscal Víctor Abramovich,
quien sostuvo que el uso de una
marca notoria como palabra cla-
ve sólo es infracción si genera
confusión en los consumidores o
sugiere una conexión indebida
con el titular.

El fallo subrayó que la protec-
ción marcaria no es absoluta y
que el uso de una marca en publi-
cidad online no constituye, en sí
mismo, una infracción. 

Para que haya violación, de-
be probarse que el consumidor
fue inducido a error o que hubo
un aprovechamiento indebido
que perjudique al titular de la
marca.

Juan Carlos Maqueda y Jorge
Eduardo Morán adhirieron a esta
postura. En tanto, el ministro Car-
los Rosenkrantz reforzó que:

-la protección de una marca no
impide todo uso por parte de ter-
ceros;

-no basta con demostrar apro-
vechamiento de la reputación aje-
na; debe haber confusión efectiva;

-si el usuario puede identificar
al anunciante como una alterna-
tiva legítima, no hay infracción
marcaria.

Postura en disidencia 
y conclusión
El ministro Ricardo Lorenzetti di-
sintió, sosteniendo que el uso de
una marca notoria como palabra
clave en publicidad online tiene
un impacto confuso en los con-
sumidores y constituye un acto
desleal. 

Argumentó que esta práctica es
subliminal y comparativa, ya que
busca beneficiarse del prestigio
ajeno sin autorización.

Por su parte, el ministro Hora-
cio Rosatti consideró inadmisible
el recurso extraordinario, sin pro-
nunciarse sobre el fondo del
asunto.

Con este fallo, la Corte Supre-
ma establece que el uso de mar-
cas notorias en publicidad digital
no es automáticamente ilícito. 

La clave radica en determinar si
la estrategia publicitaria induce a
error al consumidor o si, por el
contrario, permite la identifica-
ción de una oferta alternativa le-
gítima.

Google Ads y marcas notorias: la Corte 
define los límites de la publicidad online
 Por Sergio Castelli (*) e Irene Rivarola (**)

DERECHO DE EMPRESAS

(*) Agente de la propiedad industrial

(**) Abogada
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“Recomendamos que la población confíe su
alimentación a profesionales matriculados”

Rosana Forcato, presidenta del Colegio de Nutricionistas de la Provincia de Córdoba, destacó 

los alcances, el propósito y las áreas de vanguardia de este campo profesional

on cada vez mayor importancia,
los debates públicos y las conver-
saciones privadas sobre la ali-

mentación sana se intensifican en to-
dos los ámbitos. No obstante, las reco-
mendaciones masivas no siempre res-
ponden a un criterio clínico y sanitario
acorde a las necesidades de cada perso-
na.

Por esto, es fundamental conocer
cuáles son las tareas y los campos de
vanguardia en los que se encuentran
trabajando los profesionales de la nu-
trición, amparados en las normativas y
los códigos éticos que guían sus labo-
res. 

Sobre estos temas, Vida Profesional
conversó con Rosana Forcato, presi-
denta del Colegio de Nutricionistas de
la Provincia de Córdoba. 

- ¿Cuáles son las profesiones matri-
culadas en su colegio/asociación/enti-
dad?

- El Colegio de Nutricionistas de la
Provincia de Córdoba matricula exclu-
sivamente a profesionales con título de
Licenciatura en Nutrición, garantizan-
do así que quienes ejercen la profesión
en el ámbito provincial cuentan con la
formación académica y las competen-

cias necesarias para brindar un servicio
de calidad, basado en criterios científi-
cos y éticos.

- ¿Cuáles son las ramas principales
y sus campos de acción laboral?

- Los principales campos de acción
son en el área clínica: atención pediá-
trica, del adulto y adultos mayores.  En
estos casos, el profesional nutricionista
es responsable del tratamiento y/o se-

guimiento alimentario-nutricional,
tanto de población sana como en aque-
llas con patologías o condiciones espe-
ciales,  incluyendo pacientes interna-
dos en instituciones de salud.

Otro ámbito fundamental es la pro-
moción y prevención: centros de aten-
ción primaria de la salud, programas
vinculados a la alimentación y progra-
mas sociopreventivos, abordando las
problemáticas de alimentación y nutri-
ción que afectan a la salud pública.

Asimismo, la administración y ges-
tión de servicios de alimentación cons-
tituye un campo de acción
relevante,con intervención en clínicas,
empresas, geriátricos, comedores insti-
tucionales, centros de educación infan-
til e instituciones para personas con
discapacidad, entre otros.

El área de alimentos también ofrece
diversas oportunidades laborales, ya
sea mediante el registro e inscripción
como director técnico de alimentos o a
través de actividades en industrias y
empresas vinculadas a la tecnología de
los alimentos.

Finalmente, el ejercicio profesional
se extiende a otros ámbitos como la do-
cencia, la investigación y la consultoría,

C

E
n su sitio web, el Colegio De
Nutricionistas de la Provin-
cia de Córdoba, detalla los

requisitos y aclaraciones a tener
en cuenta al momento de reali-
zar la matrícula profesional.

Según se detalla, para iniciar
el trámite, la persona debe cum-
plimentar una serie de ítems: 

- Elevar una nota de solicitud
de matriculación dirigida al
Consejo Directivo (la nota mo-
delo se puede descargar en el si-
tio web de la entidad).

- Completar y presentar el le-
gajo profesional, con los datos
solicitados (también se puede
descargar en el sitio web).

- Presentar fotocopia del di-
ploma profesional con la auten-
ticación del Rectorado de la uni-
versidad que corresponda. Dis-
posición Ampliatoria de Res.
09/01 (Para egresados de uni-
versidades que no integran la
Asociación de Escuelas Univer-
sitarias de Nutrición de la Repú-
blica Argentina - Aseunra).

- Presentar dos fotos carnet
de 3cm x 3cm y en calidad foto-
gráfica. No se aceptarán fotos
impresas en papel común o es-

caneadas.
- Presentar constancias de

CUIL o CUIT vigente.
- Abonar el inicio del trámite

de la matrícula profesional, de-
biendo saldar el total del impor-
te al momento de aprobación
de la matrícula. Las formas de
pago serán: débito en la sede
institucional y/o depósito o
transferencia bancaria (previa
comunicación con las secretarí-
as administrativas y posterior
envío de comprobante).

Por otro lado, también es ne-
cesario tener en cuenta que:

- Los profesionales que estu-
viesen matriculados en otro co-
legio profesional deberán pre-
sentar además certificado de li-
bre deuda del mismo.

- La solicitud de la M.P. será
elevada al consejo directivo en
la reunión inmediata posterior a
su presentación y se habilitará el
número de matrícula a partir de
la fecha de su aprobación.

- Cumplido el trámite de ma-
triculación y para mantener la
M.P., el matriculado deberá abo-
nar mensualmente el importe
vigente, optando por una de las

modalidades de pago posibles
al momento.

En tanto, para quienes no
cuenten con el diploma definiti-
vo al momento de matricularse,
deberán presentar:

- En el caso de universidades
que integran Aseunra

- Certificado analítico o de
materias rendidas provisorio
original.

- Certificación original expe-
dida por la Unidad Académica
donde conste el cumplimiento
de los requisitos curriculares pa-
ra la obtención del título de Lic.
en Nutrición, fecha en que rin-
dió la última materia o requisito
curricular de la Licenciatura,
constancia de que el título pro-
fesional está en trámite, fecha
cierta o estimada de colación de
grados. 

- Realizará el Registro de su
firma en la Institución, trámite
que es indelegable; y se otorgará
una matrícula provisoria, por el
término de 180 días que se con-
vertirá en definitiva cuando el
profesional presente el diploma
en las condiciones correspon-
dientes. 

- Transcurrido dicho plazo
sin la presentación del diploma,
la matrícula provisoria quedará
sin efecto, sin obligación de no-
tificación ni requerimiento al-
guno al interesado por parte del
Colegio.

- Universidades que no inte-
gran Aseunra (Resolución Nº
1/10)

- Certificado analítico provi-
sorio original o certificado de
estudios o certificado de mate-
rias rendidas provisorio original
firmados en cualquiera de los
casos por el decano de la univer-
sidad responsable de la entrega
del diploma (el otorgamiento de
matrícula provisoria en estas
condiciones estará sometido a
un periodo de prueba y evalua-
ción de 10 meses a partir de la
fecha de la resolución).

Finalmente, para la rematri-
culación, los requisitos son los
siguientes:

- Presentar nota al Consejo
Directivo solicitando su Rema-
triculación profesional. (la nota
modelo se puede descargar en
el sitio web de la entidad).

- Completar y presentar el

Legajo Profesional, con los da-
tos solicitados (también se pue-
de descargar en el sitio web).

- También se recuerda que
mantener actualizados los datos
personales en la Institución es
responsabilidad del colegiado.

- Presentar fotocopia del
D.N.I.

- Presentar dos fotos carnet
de 3cm x 3cm y en calidad foto-
gráfica. No se aceptarán fotos
impresas en papel común o es-
caneadas.

- Abonar en concepto de alta
por rematriculación, el monto
vigente establecido, el que se rea-
liza en dos partes: al iniciar el trá-
mite con toda la documentación
antes detallada, en efectivo o con
débito en la Sede Institucional; y
el saldo lo abonará para finalizar
el trámite, en cuanto se le infor-
me la aprobación de lo presenta-
do. Esta operación se puede
efectuar por débito en la institu-
ción al retirar su nuevo carnet
profesional y firma de la docu-
mentación correspondiente o
previo a concurrir a la institución
para concluir el trámite, por de-
pósito o transferencia bancaria. 

Cómo gestionar el trámite en Córdoba

MATRICULACIÓN
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E
n línea con lo expresado por Rosana Forcato en diá-
logo con Vida Profesional, el Colegio de Nutricionis-
tas de la Provincia de Córdoba indica en su sitio web

su misión, visión y valores institucionales, los cuales
orientan su labor con los matriculados.

Misión
El Colegio de Nutricionistas es la entidad responsable
del gobierno de la matrícula y del control del ejercicio
profesional, velando por el cumplimiento de los princi-
pios éticos y disciplinarios.

Su labor abarca el diseño, desarrollo y ejecución de
soluciones tanto globales como locales en el ámbito de
la alimentación y la nutrición. Asimismo, promueve el
perfeccionamiento de sus colegiados, garantizando al-

tos estándares de calidad que respalden su acreditación
profesional conforme a los requerimientos nacionales e
internacionales.

Además, fomenta el espíritu de solidaridad entre los
profesionales y trabaja en la resolución de problemáti-
cas que impactan tanto en el ejercicio de la profesión
como en la salud pública, siempre dentro del marco éti-
co y legal que rige la disciplina.

Visión
Ser referentes en el ámbito local, nacional e internacio-
nal, como líder de opinión en la toma de decisiones re-
lacionadas con la alimentación y la nutrición en todos
sus campos. Propendiendo a la representación del cole-
giado mediante un modelo que promueva el compro-

miso con la profesión y la sociedad en su conjunto y el
desarrollo continuo, impulsando el perfeccionamiento
científico, tecnológico y humano.

Valores
Cimentar las relaciones de la profesión con la sociedad,
la organización y entre los colegas, basados en los
valores de:

● Ética profesional.
● Principio de autonomía individual, entendido como
un privilegio de garantía social.
● Principio de responsabilidad personal y social.
●Conciencia profesional.
● Principio de justicia e imparcialidad.

Misión, visión y valores

COLEGIO

tido que los aranceles queden sujetos
únicamente al acuerdo entre las partes,
lo que genera inestabilidad en los ingre-
sos de los profesionales, una situación
que el Colegio observa con preocupa-
ción.

- ¿Cuál considera que es el/los pro-
pósito/s y/o aporte/s a la sociedad de
esta/s profesión/es en el contexto ac-
tual?

Como profesionales de la nutrición,
realizamos un aporte fundamental a la
sociedad, dado que la alimentación
atraviesa todos los ámbitos de la vida.
En los últimos años, se ha generado un
creciente reconocimiento e interés por
parte de la población en relación con la
alimentación, acompañado de cambios
en los hábitos de consumo y patrones
alimentarios.

Uno de los principales desafíos de la
salud pública es la problemática de la
mala alimentación y las enfermedades
derivadas de ella. Las enfermedades
crónicas no transmisibles (ECNT), co-
mo la diabetes, la hipertensión arterial,
las enfermedades cardiovasculares, res-
piratorias y ciertos tipos de cáncer,
constituyen la principal causa de muer-
te en Argentina, representando el 72,2%
de los fallecimientos en la población
adulta. Paralelamente, el sobrepeso y la
obesidad han aumentado en todas las
edades y grupos sociales, lo que resulta
especialmente preocupante, ya que el

exceso de peso es considerado un factor
clave en la aparición de estas patologías.

En el contexto actual, donde el acce-
so a la información en redes sociales es
masivo y, en muchos casos, preocupan-
te, es fundamental alertar sobre la difu-
sión de contenidos relacionados con la
alimentación y la nutrición por parte de
influencers o figuras públicas sin forma-

ción, título profesional y/o matrícula
habilitante. Desde el Colegio de Nutri-
cionistas, recomendamos que la pobla-
ción confíe su alimentación a profesio-
nales matriculados, quienes son los úni-
cos habilitados para la prescripción de
planes alimentarios basados en eviden-
cia científica y adecuados a las necesi-
dades individuales.
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contribuyendo al desarrollo y aplica-
ción del conocimiento en nutrición y
alimentación.

- ¿Cuáles son las actividades/profe-
siones de este segmento más de van-
guardia y en qué consiste su trabajo?

- En los últimos años, se ha observa-
do un crecimiento significativo en áreas
que, hasta hace una década, no estaban
plenamente desarrolladas. Uno de los
segmentos de vanguardia en el ejercicio
profesional, que exige una mayor capa-
citación y especialización, es la Nutri-
ción Deportiva, con una creciente de-
manda de consultas enfocadas en esta
temática.

Asimismo, otras áreas que requieren
profesionales altamente capacitados
incluyen la alimentación en la primera
infancia, la nutrición vegetariana y ve-
gana, y el abordaje alimentario-nutri-
cional en personas con discapacidad,
entre otras.

Otro campo en constante evolución
dentro de la disciplina es la industria y
la tecnología de los alimentos, impulsa-
do por los avances dinámicos y conti-
nuos en este sector.

- ¿Cuáles son las normativas por las
cuales está reglamentada esta/s la-
bor/es profesional/es y cuáles son las
normativas pendientes de sancionar
que se necesitan actualmente?

- El Colegio de Nutricionistas de la
Provincia de Córdoba fue creado en el
año 1988 y se rige por Ley Provincial
7.661. Como persona jurídica pública
no estatal, tiene delegado por el Estado
el gobierno de la matrícula y el control
ético disciplinario del ejercicio profe-
sional de Licenciados en Nutrición den-
tro del territorio de la Provincia de Cór-
doba. El funcionamiento de la institu-
ción y la regulación del ejercicio profe-
sional están regidos por su Estatuto y
Código de Ética.

En línea con su misión institucional,
el colegio promueve el perfecciona-
miento de sus colegiados, asegurando
altos estándares de calidad en su des-
empeño profesional. En este marco, se
avanzó en el reconocimiento de la for-
mación especializada y, recientemente,
en una asamblea extraordinaria, se
aprobó el reglamento para la certifica-
ción de especialidades. Esto permitirá,
por primera vez, otorgar matrícula de
especialista a nutricionistas en la pro-
vincia de Córdoba. 

Por otro lado, un tema de interés co-
mún en varias profesiones y aún pen-
diente de resolución es el restableci-
miento del Orden Público de Honora-
rios. La desregulación actual ha permi-
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La Unidad Fiscal Especializada
en Ciberdelincuencia (Ufeci), di-
rigida por el fiscal General Hora-
cio Azzolin, alertó sobre una nue-
va estafa que utiliza la imagen y
falsas declaraciones periodísti-
cas, aparentemente generadas
con inteligencia artificial, del mi-
nistro de Economía de la Nación,
Luis Caputo. 

El engaño busca promocionar
la plataforma de inversiones de-
nominada "Immediate AI Co-
merciante", la cual promete ga-
nancias diarias de entre "850 mil
y dos millones de pesos".

Las investigaciones están a car-
go del titular de la Fiscalía Fede-
ral N°5 de la Capital Federal,
Franco Picardi, quien desde el
mes pasado investiga otra causa
vinculada a una maniobra simi-
lar, también utilizando la imagen
del mismo ministro.

Según informó la Ufeci, los es-
tafadores se valen de un perfil en
Facebook donde publican un vi-
deo con una falsa declaración del
ministro, presuntamente creada
mediante inteligencia artificial. 

En dicho video, Caputo apare-
ce en una entrevista ficticia reve-
lando cómo generar dinero fácil-
mente a través de la plataforma. 

Posteriormente, los usuarios
son dirigidos a un formulario en
línea para ingresar datos perso-
nales y de contacto, con el objeti-
vo de perfeccionar la estafa y
captar fondos de las víctimas.

Ante estos casos, la Ufeci reco-
mienda verificar la legitimidad
de las plataformas antes de inver-
tir, desconfiar de ofertas sospe-
chosas que circulan en redes so-
ciales, no compartir información
personal en sitios web que no se-
an seguros o verificados y revisar
las direcciones web (URL) de las
páginas que promocionan este
tipo de plataformas. I

En caso de haber sido víctima
de esta estafa, se pueden reportar
los hechos al correo electrónico
denunciasufeci@mpf.gov.ar, es-
pecificando en el asunto "denun-
cia Immediate AI Comerciante".
También es posible contactar a la
Fiscalía Federal N°5 mediante
fiscrf5-nac@mpf.gov.ar.

L
a Cámara de Apelaciones, in-
tegrada por los vocales Jorge
Miguel Flores, Rubén Atilio

Remigio y Gabriela Lorena Eslava,
resolvió que la modificación intro-
ducida por el decreto de necesidad
y urgencia (DNU) 70/23 al artículo
765 del Código Civil y Comercial
(CCC) no resulta aplicable a las
obligaciones en dólares constitui-
das con anterioridad a su entrada
en vigencia.

El fallo se dio en el marco de un
juicio ejecutivo por cobro de letras
o pagarés. 

En primera instancia, los de-
mandados fueron declarados re-
beldes y se ordenó el avance de la
ejecución. 

El actor apeló, argumentando
dos agravios principales: que la

deuda en dólares debía pagarse en
esa moneda o, subsidiariamente, a
valor del dólar MEP, y que la tasa
de interés aplicada era insuficiente
para compensar la inflación.

Por mayoría, con disidencia par-
cial del juez Remigio, la cámara hi-
zo lugar parcialmente al recurso. 

Por un lado, dispuso que la deu-
da de 50.000 dólares se pague en
esa moneda o en su equivalente en
pesos al tipo de cambio MEP co-
rrespondiente al 16 de junio de
2022, fecha de la sentencia de pri-
mera instancia, resultando en
$11.754.500. 

A su vez, se resolvió que la tasa
de interés se actualice aplicando
una tasa de cuatro por ciento
anual hasta la sentencia de prime-
ra instancia y, posteriormente, la

tasa pasiva promedio del Banco
Central con un adicional progresi-
vo: dos por ciento hasta el 31 de di-
ciembre de 2022, tres por ciento
hasta el 28 de diciembre de 2023 y
cinco por ciento desde el 29 de di-
ciembre de 2023 hasta el pago
efectivo.

El tribunal concluyó que el DNU
70/23 no era aplicable por tratarse
de una obligación previa. 

Por ende, el actor tenía derecho
a exigir el pago en dólares o su
equivalente en pesos al valor del
dólar MEP, considerando que el
dólar oficial no reflejaba adecua-
damente el valor real de la deuda.

La cámara consideró que la tasa
inicial era insuficiente para res-
guardar el valor de la deuda frente
a la inflación y la devaluación del
peso, por lo que dispuso un esque-
ma de actualización progresiva.

En su disidencia parcial, Remi-
gio coincidió con la inaplicabilidad
del DNU 70/23 pero sostuvo que la
obligación debía ser cumplida ex-
clusivamente en dólares, según lo
pactado.

La ministra de Seguridad de la
Nación, Patricia Bullrich, antici-
pó que el Gobierno nacional pre-
sentará un proyecto ante el Con-
greso sobre internación compul-
siva de “adictos violentos”.

“Las personas con adicciones
que no pueden controlar y los lle-
van a generar actitudes violentas,
van a tener internación compul-
siva”, dijo la funcionaria.

En declaraciones al medio In-
fobae, Bullrich precisó que la ini-
ciativa está pensada para perfiles
similares al del asesino de Kim
Gómez, la niña de siete años de
La Plata que murió en el marco
del robo de un auto.

Recordó que el padre del asesi-
no de Kim dijo que empezó con
el alcohol, siguió con la marihua-

na y terminó con la cocaína, el
crack y las pastillas, y que le roba-
ba incluso a él.

En su momento, Héctor, papá
de Tobías -el mayor de los delin-
cuentes detenidos por el crimen-
relató que el menor consume
drogas desde los 14 años y que ya
había estado involucrado en
otros robos.

“Empecé a ver que fumaba ci-
garrillo, después marihuana y
empezamos con los problemas. 

Dejó el colegio y no quiso vol-
ver. Hubo muchos problemas
en el medio y no lo internamos
porque estaba rebelde, te dabas
vuelta y se iba. 

A veces me hacía frente y le te-
nía que pegar”, afirmó el hom-
bre.

Bullrich anunció que se presentará
un proyecto sobre internación
compulsiva de “adictos violentos”

La Justicia de Córdoba
consideró válido el pago
en dólares o su 
equivalente al tipo de
cambio MEP y ordenó
una actualización en la
tasa de interés para 
compensar la inflación

El DNU 70/23 no se aplica 
a obligaciones en dólares
anteriores a su vigencia

Nueva ciberestafa: utilizan la imagen
del ministro de Economía

Autos: “Villagrán, José Roberto c/ Ternasky, Ser-
gio Daniel y Otro - Ejecutivo por cobro de letras o
pagarés” - EXPTE. SAC 9667865 
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Designaciones sin mujeres en la Corte: 
Tarditti advirtió sobre incumplimiento
constitucional y discriminación

La Justicia argentina refleja una
estructura piramidal en la que, a
medida que se asciende en jerar-
quía, la representación de las muje-
res disminuye drásticamente.
Mientras en los niveles inferiores
hay una presencia significativa de
funcionarias y juezas, en los máxi-
mos escalones del Poder Judicial,
como las Cortes Supremas y los Mi-
nisterios Públicos, la realidad es
otra: los cargos de mayor decisión
siguen estando dominados por va-
rones.

Esta realidad expresa una barrera
estructural que ha mantenido a las
mujeres al margen de los espacios
de poder, a pesar de contar con la
capacidad y la idoneidad para ocu-
parlos. La falta de concursos en los
altos cargos judiciales y la discrecio-
nalidad en las designaciones han
perpetuado esta desigualdad. 

En el marco de la conmemora-
ción del Día de la Mujer organizado
por el Colegio de Escribanos de
Córdoba, la vocal del Tribunal Su-
perior de Justicia (TSJ) Aída Tarditti,
analizó al detalle esta situación. Hi-
zo un recorrido por diferentes ám-
bitos de la sociedad hasta llegar al
Poder Judicial. Se refirió a las desig-
naciones sin mujeres en la Corte y
advirtió sobre incumplimiento
constitucional y discriminación.

Ante un salón colmado de escriba-
nas y profesionales, en una acto pre-
sidido por la nueva presidente del
Colegio, Lidia Lasagna, Tarditti hizo
hincapié en la Convención sobre la

Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (Ce-
daw, por sus siglas en inglés), que
desde 1994 tiene jerarquía constitu-
cional en Argentina, y que establece
una obligación clara: el Estado debe
garantizar la participación de las mu-
jeres en los espacios de decisión. 

Luego recalcó que la Corte Supre-
ma, el Tribunal Superior y los Mi-
nisterios Públicos son órganos que
toman decisiones cruciales sobre
derechos fundamentales, incluidos
aquellos que afectan directamente
a las mujeres. Por lo tanto, excluir-
las de su integración no es solo una
decisión política; es una vulnera-
ción de normas constitucionales e
internacionales.

Antecedente de la Corte
Tarditti fue bien gráfica, pedagógi-
ca y contundente al señalar que la
propia Corte ya abordó el tema en
el caso “Sisnero”, en el que se re-
solvió que, ante una denuncia de

discriminación, no es la víctima
quien debe probar que ha sido
perjudicada sino que es la parte
demandada quien debe demostrar
que no hubo discriminación. 

El caso se refiere a una mujer sal-
teña que solicitó el cese de la discri-
minación por razones de género y
su incorporación como chofer de
colectivo. En su momento, la Corte
hizo lugar al amparo de la mujer y
dejó sin efecto un fallo de la Corte
de Salta por considerar que no ha-
bía respetado los criterios estableci-
dos por el Máximo Tribunal en ma-
teria de carga de la prueba en casos
de discriminación.

En este contexto, Tarditti señaló
que si este estándar es aplicable a
una empresa privada de transporte
que no contrataba mujeres como
conductoras de colectivos, con ma-
yor razón debe aplicarse al Estado,
que está obligado a garantizar la
equidad en la composición de la
Corte Suprema.

Recordó que desde la creación de
la Corte en 1862, sólo tres mujeres
han sido parte de este tribunal. En
la actualidad, con una Corte inte-
grada exclusivamente por varones y
dos vacantes por cubrir, sostuvo
que el nombramiento de mujeres
no es una cuestión de opción dis-
crecional sino una exigencia consti-
tucional. No cumplir con ello signi-
ficaría ignorar compromisos inter-
nacionales y abrir la puerta a un es-
cenario de inconstitucionalidad.

En ese sentido, analizó que el Es-
tado argentino tiene dos caminos:
respetar la Constitución y cumplir
con la Cedaw (que en el país cuenta
con rango constitucional) o asumir
la responsabilidad de reformar la
Constitución para excluir los com-
promisos de igualdad de género. 

Del análisis se desprende que
mientras la Convención siga vigen-
te, la inclusión de mujeres en la
Corte Suprema no es un acto de
buena voluntad, sino una obliga-
ción que no admite excepciones.

Discrecionalidad versus 
obligatoriedad
“Cuando uno dice que un ámbito
es de decisión discrecional, está di-
ciendo que podría ser legítimo que
un presidente o que un gobernador
nomine para la Corte Suprema o
nomine para el Tribunal Superior, o
la Fiscalía General, o el Ministerio
de la Defensa, un hombre o una
mujer, y que uno u otra es una op-
ción legítima de cualquier modo.
Pero ya no es tan discrecional, por-
que existe una Convención como
es la Cedaw (Convención sobre la
Eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer)”,
afirmó Tarditti. 

Señaló que el Estado debe garantizar la integración femenina en los máximos órganos judiciales; de lo contrario,
vulnera compromisos internacionales incorporados a la Constitución Nacional como la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés)

Y siguió explicando sobre cómo
aplica en Argentina la obligación de
incorporar mujeres en espacios de
decisión al tener Cedaw rango
constitucional en nuestro país. “El
marco legal lo está dando la Resolu-
ción General 40 del Comité Cedaw,
instrumento del derecho interna-
cional de los derechos humanos y
del sistema interamericano, lo que
es importante es que estos instru-
mentos garantizan que haya siem-
pre mujeres en los espacios de deci-
sión. Y la justicia es también un es-
pacio de decisión, y las Cortes Su-
periores, el Ministerio Público y el
Ministerio de la Defensa son ámbi-
tos en los cuales no es que la muje-
res pueden o no pueden estar, sino
que tienen que ser integrados tam-
bién por mujeres”.

Siguiendo con el análisis, ejem-
plificó que muchos de los asuntos
que llegan a la justicia se relacionan
con los derechos como mujeres. 

“A la justicia llegan montones de
asuntos relacionados con la violen-
cia de género, intrafamiliar que tie-
ne como protagonistas a mujeres,
adolescentes y niñas, violencia en
los ámbitos del trabajo, y muchos
problemas de discriminación en re-
lación a mujeres. Entonces: ¿cómo
no vamos a estar representadas en
los máximos lugares de decisión?
Además, ésta es una obligación”,
concluyó. 

Respecto del fallo “Sisnero”, ana-
lizó que si en su momento la Corte,
que estaba integrada por dos muje-
res, dijo que se trataba de un caso
de discriminación en una empresa
del sector privado, cómo no iba a
considerar lo mismo en casos con
el Estado. 

“Si a una empresa de colectivos
se le dijo que tenía que incluir mu-
jeres, cómo no van a incluirse mu-
jeres para completar la Corte. ¿Có-
mo vamos a tener desde que fun-
ciona la Corte Suprema de Justicia
de la Nación solo tres mujeres? So-
lo tres han estado en ese lugar des-
de 1862 hasta 2024. En 2004 ya es-
taba Cedaw con su estatus consti-
tucional, esa Convención no puede
ser un cartón pintado, el Estado tie-
ne que cumplir con las obligacio-
nes; si no, tiene que provocar una
reforma constitucional para dero-
gar la inclusión de la Convención
Cedaw y, si no, tiene que cumplir.
Es una cuestión de cumplir con la
Constitución”.

Carolina Klepp
cklepp@comercioyjusticia.info

AÍDA TARDITTI. Disertó en el Colegio de Escribanos en el acto del Día de la Mujer
presidido por la titular de la entidad, Lidia Lasagna.
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eff Bezos disgustó a mucha gente al
anunciar que estaba revisando las pági-
nas de opinión de The Washington Post.

Las reacciones negativas fueron muy
diversas. En el extremo más radical, Gide-
on Rachman, del Financial Times, cree
que un propietario que fija los contornos
de la opinión en el periódico se asemeja a
una “dictadura propiamente dicha”. ¿Có-
mo es eso? Ya sea el propietario, la direc-
ción o el editor de artículos de opinión, al-
guien fija el alcance implícito o explícito
de los contenidos de opinión en cualquier
periódico. Ése es el statu quo. Rachman
debería preguntar a los libertarios lo fácil
que es conseguir que se publiquen sus ar-
tículos en el Financial Times.

Otros críticos apelaron a una visión
simplista según la cual cada sitio o medio
debe albergar una amplia gama de opi-
niones para garantizar el equilibrio o pro-
porcionar una verdadera “libertad de ex-
presión”. ¿En serio?

Esto no ocurre hoy en día en la mayoría
de los medios, incluido el Washington
Post, para la gran mayoría de los temas
polémicos, y es aún menos relevante en
la era de Internet.

Como bien afirma Bezos, la gente puede
acceder a una gran cantidad de opiniones
en unos pocos clics en línea.

“No debemos ignorar la intención obvia
de la Primera Enmienda, que es promo-
ver un debate público vigoroso y una di-
versidad de puntos de vista en el foro pú-
blico en su conjunto, no en un medio en
particular”. Así explicaba el presidente
Ronald Reagan la Doctrina de la Impar-
cialidad.

Algunas personas se molestaron con
Bezos porque suponen que este cambio
es solo para complacer al presidente
Trump. El senador Bernie Sanders, por
ejemplo, cree que defender las “libertades
personales” y el “libre mercado” es un có-
digo para que el Washington Post se
vuelva totalmente MAGA, una interpreta-
ción bastante extraña y cínica, dado el
historial irregular del propio Trump en
estos principios.

Sin embargo, me ha dejado atónito que
algunos liberales clásicos de toda la vida
estén de acuerdo. Quieren inventar que
un periódico importante que gira hacia
principios editoriales liberales es de algu-
na manera un mal desarrollo, simple-
mente porque el periódico podría termi-
nar más alineado con Trump en ciertas
cuestiones económicas. O no ser tan uni-
versalmente crítico con él. O algo por el
estilo. Realmente no puedo entenderlo.

Incluso si el movimiento de Bezos fuera
cínico para ganarse el favor del presiden-
te en medio del cambio de tendencias de
hoy, suponer que este es el caso parece...
prematuro. Sólo se puede juzgar el com-
promiso de las personas con los princi-
pios por lo que dicen y lo que hacen.

Dada la razón esbozada por Bezos para
el cambio –su creencia en la importancia
de la libertad por razones éticas y prácti-
cas, así como la creencia de que estos
principios están infravalorados en otros
lugares–, sin duda hay que esperar a ver
realmente el contenido antes de declarar
que sus razones no son sinceras.

Lo que me lleva al último grupo de crí-
ticas, procedentes principalmente de los
conservadores nacionales. Oscilan entre
el argumento de que Bezos está fuera de
onda porque ambos partidos se mueven
en direcciones antiliberales, lo que hace
de ésta una mala jugada empresarial, y la
insinuación de que los medios de comuni-
cación ya están plagados de pensamiento
fundamentalista de mercado.

Sin embargo, Bezos tiene razón en que
la mayoría de los comentarios económicos
actuales son contrarios al libre mercado.

Aparte de despotricar contra Trump y su
agenda, la forma más segura para un con-
servador o libertario de ser publicado en
The Financial Times, The New York Times
o The Washington Post es quejarse de las
políticas de libre mercado y pedir la inter-
vención del gobierno.

Uno puede entender por qué, después
de haber trabajado para atraer a editores
progresistas, los conservadores lamenta-
rían el movimiento de Bezos. La verdad,
sin embargo, es que, todos los días, perió-
dicos cuyos columnistas podrían conside-
rarse a sí mismos “liberales” respaldan
toda una serie de impuestos antiliberales,
subsidios, regulaciones, programas de
gasto gubernamental y más en nombre
de la solución de alguna “falla del merca-
do” o resultado indeseable, a menudo sin
tener en cuenta los orígenes del proble-
ma o la magnitud de la supuesta deficien-
cia que la política trataría de resolver.

Con la excepción de The Wall Street
Journal, grandes periódicos como el Finan-
cial Times, The Washington Post e incluso
la revista The Economist publican regular-
mente artículos que dan a entender que to-
do lo malo que ha ocurrido desde 1980 se

debe de alguna manera a la economía de
libre mercado o a los mercados desregu-
lados.

El tiempo dirá cuál es el impacto total
de la decisión de Bezos, tanto en lo que se
refiere a la adecuación del Post a esos
principios como a su éxito o fracaso co-
mercial. Y puede que haya consecuencias
imprevistas. Tal vez los buenos columnis-
tas que hoy critican los peores impulsos
económicos populistas de la izquierda se-
an despedidos por ser demasiado abiertos
a la intervención del Gobierno, y esto lle-
ve a un pensamiento menos sólido sobre
economía entre los progresistas.

Pero, a primera vista, los libertarios de-
berían celebrar este nuevo avance. De-
fender las libertades personales y econó-
micas sigue siendo una tarea relativa-
mente solitaria. Cuantas más voces e ins-
tituciones defiendan sin complejos estos
principios, mejor.

(*) Catedrático R. Evan Scharf para la Comprensión

Pública de la Economía en el Cato Institute

(**) Investigadora de política económica 

del Instituto Cato

¿Jeff Bezos y un periódico pro libertad?

EL TIEMPO HOY
Lluvia

Mín: 12  /  Máx: 14

“Hemos tenido un milimetraje importante 
en un periodo de tiempo muy corto y eso generó
anegaciones en las calles, correntías importantes,
dificultades en el tránsito”.

Claudio Vignetta, secretario de Gestión de Riesgos 

y Daños Climáticos de Córdoba, sobre la lluvia de ayer.
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